
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

LENGUAZAQUE (CUNDINAMARCA) 

Primero (1º) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

NOTIFICACIÓN 

El auto que antecede se notificó por estado No. 53 

Fijado en la secretaría y micro sitio del juzgado el 

día 02/diciembre/2021. 

  

Proceso: EJECUTIVO ALIMENTOS N° 2018-00170 

Ejecutante:  DIANA PATRICIA MONCADA CHIQUIZA  

C.C. Nº 20.724.204 

Ejecutado: WILLIAM FERNANDO CÁRDENAS CASTRO  

C.C. N° 80.237.307 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que pone de presente la solicitud presentada por 

el vocero judicial de la parte ejecutada doctor Juan David Carpeta Quimbaya que obra a 

folios 87-90 del cuaderno de medidas cautelares, el Despacho conforme las previsiones 

contenidas en los artículos 461 y 597 num. 4 del C.G.P., DISPONE: 

 

NO ACCEDER a la petición de levantamiento de medidas cautelares, toda vez 

que la misma no se ajusta a lo preceptuado en los artículos 461  y 597 num. 4 del C.G.P. por 

cuanto no se ha presentado la respectiva actualización de la liquidación de crédito y la 

prueba sumaria que acredite el pago total de la obligación, como tampoco la terminación 

del proceso. 

 

NOTIFIQUESE  

 

 

LEDIS ESTER ATENCIA ROMERO 

Juez. 
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